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El Comité de Bienestar es un órgano de la
RFHE cuya misión es PROMOVER,

PROTEGER Y SUPERVISAR el bienestar
del caballo en el ámbito ecuestre

¿QUÉ ES?



¿A QUIÉN NOS
DIRIGIMOS?
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Órganos de gobierno y técnicos de
la RFHE, oficiales, entrenadores,
deportistas, veterinarios, comités

organizadores, público y aficionados
en general
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COMUNICAR, CONCIENCIAR,
ASESORAR, FORMAR Y

MONITORIZAR la
implementación de

recomendaciones técnicas, éticas
y organizativas

PROPÓSITO



PROMOCIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE EL BIENESTAR ANIMAL

ASESORAMIENTO Y ELABORACIÓN DE RECOMENDACIONES

GESTIÓN DE INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

EVALUACIÓN Y MEJORA

4
ACCIONES


